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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N ED A  E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 24 de octubre de 1947, de acuerdo con

las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (l)

Compra Venta Compra Venta

Francas ........... ,...................
L ib r a s ........ ................... .....................
Dólares ............ .................. ,
Liras ................... ............... ....... ..
Francos suizos ..........
Rtuhsm ark ...................................
Francoc belgas ....... .............. ...........
Florines .......................... ....... ....é ....
Escudos ........................... ,..............
Pesos moneda legal

Au.xiho familiar ...............
lurism o ............................. I.........

Coro.i^s suecas ....... &•••
Coronas noruegas ...........................
Coronas danesas ...............................
Pesos chilenos .................... ............

9i*5
44.—
IO»95

*53>—

*5.—
411,60
43»5o

2,60

3.<H

2,295
35.70

9.35 
4S.— 
11,22

3.*«
*59.35

25.60 
421,90

44.60 
2,66

3. 1 1

2.35
36.60

6 6 ,-
16,40

379.50

65,25

4.65
3.90

67,65
16,81

369.—

66,90
4» lo

(1) El cambio oficial preferente ea aplicable a las operaciones por concepto ce 
CTurtsmo» 9 aAuxiüo familiar». Acuerdo ce Consejo <ie Ministros de B de agosto ce 1940

MINISTERIO DE AGRICULTUR A 

Instituto Nacional de Colonización
Anuncio de concurso

Se anuncia concurso público pára la 
construcción e instalación de dieciocho 
estructuras para barracones desmonta
bles pa.ra viviendas y diez para depen
dencias agrícolas,» con destino a las De
legaciones del Instituto Nacional de Co
lonización en Valencia, Zaragoza y Lé
rida. 

Los pliegos de condiciones facultati- 
yas, particulares y económicas del con
curso podrán examinarse en las Ofici
nas Centrales del Instituto Nacional de 
Colonización, en Madrid (Avenida del 
Generalísimo, 31) y en sus 'Delegacio
nes dé Valencia (calle de Salamanca,

14), Zaragoza (Paseo del General >lola, 
númt-ro 2) ,y Lérida (Carjnen, 1 y. 3), 
durante el plazo de admisión de .propo
siciones y en las horas y días h,ábile  ̂
de oficina. ‘

Las proposiciones y el resguardo de 
haber constituido una .fianza provisional 
de treinta *mil pesetas (30.000) , deberán 
presentarse en cualquiera de las oficinas 
indicadas antes de ^as trece horas del 
día diez de noviembre próximo y la 
apertura de los pliegos tendrá lugar en 
la Dirección General de Colonización 
(Avenida del Generalísimo, 31, Madrid), 
a las doce horas del día diecisiete de no- 
vieínbre'próximo.

Madrid, 20 de octubre de. 1947.—«El Se
cretario general.

1.639—O.

DELEGACION DEL TR IBUN AL DE 
CUENTAS EN LA DIRECCION GE

NERAL DE CORREOS Y TELE C O
MUNICACION

Edicto
D on Félix Carbajai Riego, ¿Delegado or

dinario y\ permanente d-efl Tribunal de 
Cuentas en la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación,
Hago saber: Que en el expediente ad

ministrativo judicial de reintegro que 
piás adelante; sé menciona he dictado 
sentencia, cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva 60n del tenor literal siguiente: 

«(Sentencia.—En Madrid,- a dieciséis de 
 octubre dé mil novecientos cuarenta y, 
siete, visto él expediente administrativo 
judicial de reintegros aJ Tesoro, seguido 
contra el que fué cartero rurall de Oria 
de Quiles . (Almería), dori José Ramón 
Agudó Roméro, y sus acumulados nú
mero de rollo 4.097 del año 1935, y 4.117 
del mismo, año (bis), que persiguen'al
cance de quinientas setenta y nueve pe-v

setas con cinco céntimos (579,05 pesetas), 
motivados por falta de pago <íe un giro 
telegráfico y no cursar á destino diver
sos reembolsos y giros pétales en los 
©ños 1934 y 1935; y .

1 _Resiiita<ndo ... 
Fallo: Que debo declarar y declaro ; 
Primero. Partida de alcánce, la ' de 

quinientas setenta y nueve pesetas con 
cinéó céntimos {$7<h°$ pesetas), total im
porte de tres libramientos mandados ex
pedir contra el Tesoro público para ni
velar lt>s fondos 4ed Giro Posta] afecta- 
dos por las distintas malversaciones.

Segundo.' Que es responsable único y 
directo el ex Cartero de Oria de Quiles, 
don José Ramón' Agudo Romero, que 
no verificó ed pago de un giro postal, otro 
telegráfico, no cursó a destino efl impoav 
te de opro giro impuesto en Oria ni el 

 importe de cuatro reembolsos.
,Tercero. Que no existen responsabi

lidades subsidiarias por lo expuesto en 
q  séptimo considerando de esta .senten
cia*

Cuarto. Que condeno al expresado 
don José Ramón Agudo Romero al pa
go del alcance peclarado, que asciende a 
quinientas setenta y nueve pesetas con 
cinco céntimos (579,0$ pesetas), intere
ses legales de demora durante cinco años, 
que suinan la cantidad de ciento quince 
pesetas con ' Ochenta y un céntimos 
(115,81 pesetas), y gastos de procedi
miento, reducidos por ahora ai pago d*l
papel invertido en él, a razón de veinti
cinco céntimos de pesetá por cada plie
go, conforme *al artículo 132 de ]a Le>’ 
ded Timbre ; procediéndose por la vía de 
apremio para el cobro de las responsa
bilidades declaradas tan pronto esta sen
tencia sea firme y,, en su caso, se remita 
por la Superioridad certificación de la
misma afl Delegado instructor, para su
cumplimiento juntamente con las actua
ciones originales; •

Así pdr esta mi sentencia, que publi
cada que sea v notificada al único en
cartado (mediante' testimonio del enca
bezamiento y parto dispositiva en los pe
riódicos oficiales), deberá elevarse en con. 
sulta a la Sala de Reintegros del Tribu
nal de Cuentas, en caso de no ser ^pe
lada en tiempo y forma y  previa coil. 
tracción en todo caso del alcance decla
rado en la correspondiente cuenta de 
Rentas públicas, lo pronuncio, mando y. 
firmo.—Félix Carbajai Riego*—*-Rubrica
do y sellado.»'

Y para que conste y slfva de notifica
ción al expresado encartado, en su re
beldía e ignorado paradero, de la men
cionada sentencia que se ha publicado 
en el día de la fecha v es apela/ole ante 
el infrascrito Delegado dentro de los 
ocho días hábiles siguientes al de su pu
blicación en, los periódicos oficialas (ar
tículos 101, ^31 y 132, del Regíaiñento del 
Tribunal de Cuentas; de 16 de julio de 
1935)1 expido M presente en Madrid, a 
dieciséis de octubre de mil novecientos 
cuarenta y siete.—Carbajai.
’  3- 6(89-0 ' ’ *

DELEGACION DEL T R lBUNAL DE 
CUENTAS PARA EL RAMO DE 

CORREOS
Edicto

En •cumpliminlo de lo que dispone ri 
articulo it>5 y demás'concordantes y com
plementarios del Reglamento de esta espe
cial jurisdicción, por el presente se llama 
y cita al 'que fué funcionario técnico- del 
GÍierpo de Correos de la plantilla de San
ta Cruz de la Palma,- don Antonio Sán
chez y González del Valle, para que com. 
parezca el día doce de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y siete, a las once 
horas, en el local que ocupa esta Delega
ción en* el Palacio*de Comunicaciones 
(planta, sexta), para ser practicada la li
quidación provisional de presunto alcance 
(vdeterminada en .el artículQ 89 del aludido 
Reglamento de 16 de julio de *193$), en el 
expediente administrativo judidad . que, 
contra el mencionado éxv- funcionario 
vengo instruyendo sobre reintegro al Te
soro de trece mil quinientas veintisiete 
pesetas con, quince céntimos ( 13 V 7 . 
pesetas), descubierto producido por irre
gularidades cometidas en los servicios de 
Giro Postal, Retidos Obreros y Reem
bolsos durante los* años 1928 y 1929.

También sé llama, cita y emplaza 
para recoger '(acta seguido de terminarse
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la práctica de la liquidación provisional), 
y contestar el correspondiente pliego de 
cargos que sé le tendrá formulado, bajo 
apercibimiento de que en el caso de nc 
hacerlo dentro del término de diez días 
de su emplazamiento declarado re
belde, coht.nuará el procedimiento sin su 
audiencia y le pararán las demás conse
cuencias y perjuicios a que hubiere lu
gar.

Dado en Madrid, a quince del octubre 
de mil novecientos 'cuarenta y siete.— El 
Delegado, Carbajal.

3.688-0

DELEGACION D EL TRIBU N A L DE 
CUENTAS EN LA D IR ECCIO N  GE. 
NERAL DE CORREOS Y T E L E C O 

MUNICACION

Edicto s

Don Félix Carbaial Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas en ]a Dirección 
General de Correos y Telecomunica
ción. '
Por el presente, y en cumplimiento de 

lo que dispone el aj*tículo 165 del Regla
mento del {Tribiíífcl de Cuentas, de 16 
de julio de 1936, se llama al que fué 
funcionario técnico don José Espejo V L  
llarejo, Administrador de la Estafeta de 
Correos de Palma del Río (Córdoba) 
(ya fallecido, -y por este hecho, a sus 
herederos), para que se personen en el 
local de la Dirección General de Co
rreos, asignado a la Delegación de; T ri
bunal de Cuentas, por sí o por repre
sentante debidamente autorizado, el día 
10 de diciembre de 1947, a las once, ho
ras, para proceder a la práctica de la 
liquidación provisional de presunto al
cance, que determina el artículo 89 del' 
citado' Reglamento, en expediente sobre 
reintegro al Tesoro de, 331,80 pesetas, 
que se sigue por descubierto en los fon
dos del servicio de Giro, en el mes de 
abril de 1929. de la mencionada oficinal 

También sedes llama, cita y emplaza 
para recoger (acto seguido de terminar
se la .práctica de la liquidación provisio
nal) y co’ntestar- el pliego de cargo? que 
se le tendrá formulado^ bajo aperci
bimiento de que, en el caso de no ha
berlo dentro del plazo señalado, se hará 
la declaración de rebeldía, continuará 
el procedimiento,^¡haciéndose las notifi
caciones sucesivas en estrados de esta 
Delegación, y pararán las demás conse
cuencias y perjuicios legales a que hu
biere lugar. ^

Dado en Madrid a 17 de dctubre de 
1947.— Félix Carbajal Riego.

3.6^9^).   -

FISC A LIA  PRO VIN CIAL DÉ TASAS 
DE GUIPUZCOA

Edicto '  ;  -

Teresa Martínez Flaño, • vecina de 
San Sebastián, cuyo paradero actual 
se ignora, se'presentará d¿ntrp del tér
mino de diez días ante la Fiscalía Iró -  
vincial de T*sas de Guipúzcoa, para la 
práctica de diligencias acordadas ^n el 
expediente núm. 8.162, que sé instruye 
contra la misma por'compra-venta y cir
culación clandestina de artículos inter
venidos; bajo, los aperciVmientos a que 
hubiera lugar en derecho.

San Sebastián, 8 dé octubre de 1947. 
El Fiscal Provincial de Tasas (ilegible). 

*3 .702- 0 . •  .

PATRIMONIO FO RESTAL D EL  
ESTADO

Servicio de Jaén

Anuncio

A  las once hcras del día que haga 
diez, que empezarán a contarse con>e. 
cutivanvente, sin descontar .los. festivos, 
desde e l ' inmediato venidero al# en que 

•aparezca publicado este anuncio en el 
«Boletín O ficia l, de la Provincia de 
Jaén» o al siguiente, si aquél fuese 
festivo, después .de haber sido publica

ndo en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO, de Madrid, tendrá Ligar en 
las oficinas de este Servicio,'cálle Jorge' 
Morales, 7, Jaén, y en la Alcaldía de 
Iruela, simultáneamente, la primera su

basta para’ enajenar el aprovechamiento 
que ha de' verificarse en el monte del Es
tado denominado «Guadahornilios».

iLa subasta será por pliegos cerrados, 
con arreglo al módelo de preposición 
que al final se inserta, y tanto ésta co
mo ¿a* ejecución del’ disfrute se verifica

rán con todas las ^formalidades preveni
das en los pliegos f de., condiciones que 
estarán de manifiesto en esta. Jefatura, 
en las oficinas de la Sección' tercera, en 
Cazorla, y en la Secretaría 'del expresado 
Ayuntamiento, para conocimiento de los 
interesados.

Dicho aprovechamiento consistirá en • 
418 pinos com un volumen de '1.622,515 
metrós cúbicos de madera en rolle y  con 
corteja, localizados en los siguientes si
tios: 366 pinos.^n el tranzón 7 del cuar
tel A de la SeCción segunda, que cubi
can 1.391,527 metros cúbicos, y 52 pinos 

en ep tranzón 15 de los mismos cuartel 
y  Sección, que cubican 230,988 íhetros 
cúbicos, siendo el tipo de tasación de 
i53-3t>3’49 pesetas.

Forma parte de este aiproVechamien- 
to las.' leñas procedentes de los expresa
dos pinos, que se aforan <en 257,69 es
téreos, siendo el , tipo de tasación d« 
1.932,67-pesetas, más el importe’ del pre
supuesto de gestión técnica de ambos 
productos, con arreglo a las tarifas vi
gentes. >

Ambas cantidades hacen un total, d e \  
160.436,16 pesetas.

El volumen maderable consignado del 
.presente aprovehamiento tiene única
mente parácter provisional y sólo a los 
efectos de fijar una base para el abono, 
también cen carácter provisional, de la§ 
cantidades qae el adjudicatario de la 
subasta debe satisfacer como condición 
precisa para dar comienzo aprove
chamiento. . m<

La cubicación definitiva se determi
nará en el acto de la contada en blanco, 
en virtud de la cual $9 medirán todos los 
pinos aprovechados,4 su altura verdade
ra y diámetro medio, entendiéndose que 
esta ai tura será la que tenga el fuste 
desdé la base mayor , hasta d  punto en  
que el raberón tenga veinte centímetros 
de diámetro, y se cubicarán multiplican! 
do dichas alturas, por la sección resul* 
tante de los diámetros respectivos.

A la vjsta de lo que cubiquen estos 
mismos árboles, stgún el ácta de entre
ga, se determinará el tanto por ciento- 
en más o en menos que haya dé apli
carse al totail entregado..’

Si la cubicación definitiva fuese su
perior a la noimaJ’, el rematante queda

obligado a abonar, en un plazo no su
perior a oche días, a partir de. la fecha 
de su notificación, el importe de la di
ferencia con arreglo aP precio unitario, 
que en lá subasta haya adquirido ia uni
dad volumétrica.

Transcurrido este plazo sin abonar la1 
diferencia, quedará en suspenso el apro
vechamiento y sometido a la resolución 
que dicte la Jefatura Regional. Si ’a 
cubicación definitiva fuese inferior a la 
provisional, se le reintegrará al rema
tante el importe de diferencia obtenida 
en la misma forma expuesta anterior
mente, abono que será a la terminación 
del aprovechamiento y en la misma te
cha en que se autorice la devolución de 
la fLnza constituida para* despender de 
la buena ejecución del mismo.

De^ volumen maderable de e$te apro
vechamiento reservará el rematante el 
30 por 100, o sean 486,754 metros cúbi
cos para entregar elaborados en travie
sas vía ancha (jtormaJ, de 2,60 a 2,70 me
tros de largo, a disposición de la Comi
saría del Matérial Ferroviario, al precio 
de veinte y dieciocho pesetas unidad, se
gún categoría, puestas sobre vagón.

La fianza definitiva que para garan
tir el contrato ha de prestar el que re
sulte rematante no será devuelta hasta 
tatito que por la Comisaría del Mate
rial Ferroviario se certifique que ha si
do cumplimentada la entrega del cupo 
ie traviesas elaboradas, y , satisfecho, en 
su caso, las multas impuestas por su 
incumplimiento.

El depósito previo para poder tomar 
iarte en esta subasta 9e fija en el 5 por 
íoo de la tasación, y .la fianza definitiva 
}be ha d e‘presentar el que resulte re- 
natante, en el 20 por 100 de la adjudi- * 
ración. *

EJ plazo para la corta, labra y ase
rio  de fas maderas se contará desde eF~ 
día que se verifique la entrega hasta 
jo de junio de 1948, y para la saca de 
os productos del monte, desde dicha fe- 
;ha hasta ej. ô de septiembre siguiente.

El fuego necesario para la cocción dé 
os alimentos precisos al personal que 
ejecuta directamente el aprovechamien
to se establecerá de modo exclusivo en 
[os lugares. fijados por la Administra- 
:ión ^Forestal ded Estado, s-iendo san- 
:ionado cj incumplimiento dé esta de- 
:erminación con ^rreglp a la legislación 
dgente, siii que se excluya la respon
sabilidad en casp de derivarse un incen
dio no obstad te* el cumplimiento de ella, * 
advirtiéndose que, con arreglo a - las 
:ondieiones de>l pliego, el rematante es 
:esponsable de les daños que se ocasio
nen ‘ por ^us trabajadores o encargados,
1 los que deberá instruir dé cuantas par- 
icularidades sean de interés para ©l 
perfecto conocimiento del objeto y modo 
le efectuar el aprovechamiento, sin que 
ín ningún caso pueda alegar ignorancia 
inte' la$ sanciones de que pueda ser. ob
jeto.

Si la primera subasta no 'tuviera efec
to por falta de .licitádores Se celebrará . 
a segunda eí día que^haga diez, coñ
udos desde el siguiente a] en que‘ tuyo 
ugar la primera-, por el mismo tipo de 
:asación y condiciones y a la misma 
lora.

jaén, 14 do octubre de 1947.— EÍ In
geniero Jefe-.-Accedental, P. A. (ilegible).;
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M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ..............  vecino de  ü, con, ca“
pacidad legal para contratar, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta dej aprovechamiento ordina
rio de 418 pinos, con un volumen' de 
1.622,515 metros cúbicos de madera en 
rollo y con corteza, formando parte, de 
este aprovechamiento las leñas proce

dentes de los expresados pinos, que se 
aforan, en 257,69 estéreos, ambos en el 
monte del Estado denominado «Guada- 
hornillos», acompaña sü cédula personal 
y ‘ el justificante del depósito- previo fi
jado para presentarse como licitador \y
ofrece "satisfacer ]a cantidad de ...... .
pesetas, por i ambos aprovechamientos. 
(La cantidad expresada en letra.)
' (Fecha y firma .del interesado.) ¿ 

í .62̂ —̂0 .

DELEGACION CENTRAL DE 
HACIENDA

Depósitos
Debiendo ingresar en el Tesoro pú

blico, en cumplimiento del servic-o a que 
estába afecto, el importe dei depósito 
núm eros.3 2 7 .¿ 6  de entrada y *45-793. de* 
registro, de 15.000 pesetas en Amo’ tiza- 
;ble 4 % , constituido por ;don luán Fer,. 
nández Oliva y Pérez, en 20 de abril de 
1940, en /garantía de la ejecución de las 
qbras de reparación de firme de los. ki
lómetros 1 308 al . 6i196. de la ^carretera 
de Santa Cruz de Tenerife al^ Rosario,, 
esta Delegación Central d* Hacienda, 
en cumplimiento de lo nrevenfdo en el 
artículo 42 d ef Reglamento de la C aja 
General de Depósitos, ha dispuesto se 
anule d  resguardo del .depósito de re  ̂
ferencia, quedando sin ningún valor ni* 
efecto. k

Madrtd, 16 ¡de octubre^ de 1947.--IÉI 
Delegado Central de Haciehda, Enrique 
Esteban Rodrigue?. 

3.695-0. ■ ■ 

D ELEGACIÓN C EN TR A L DE 
HACIENDA

: -Habiéndose extraviado un résgq3rdo 
talonario expedido por esta Caja G e
neral en 23, de júnio de '1936, con 'os 
números 5 7 ^ 3 0  de entrada y 66.083 de; 
registro, correspondiente a un depósito 
constituido por don Amadeo Carboneil 
Amorós, propiedad de s don Joaquín Gil 
Munieio a disposición del excelenttsi uo 
señor Álcalde^Presidente del Ayunta
miento de Madrid, a.'resultas de recur
so económico-administrativo contra la 
cuota 'asignada en el expediente número 
4.146, promovido por' el Negociado de 
plus-Valía, para la exatción de este ar- 
bitriOv por la adquisicióp de la finca' núp 
meros 2 y 4 de la.-calle de Lu is Cabrera, 
importante 3.268,47 pesetas en metálico, 
sin interés, se previene a la persona én 
cuyo poder se  halle qué1 lo presente -en 
esta C aja  Central * en la inteligencia iíe 
cjue están, tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el refe
rido depósito sino "a su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que sfcan 
dos .meses desde la publicación de este 
apüncio en.el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  Vy en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia sin haberlo presentado con

arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 26 de septiembre de 1947.— 
El Delegado CentraJ de Hacienda, En-* 
rique Esteban, Rodríguez.

1.636-b.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CIUDAD REAL

Por don José Jiménez Manzanares; do. 
miciliado en Ciudad Real, call€. de Esta
ción ¡Víacrucis, núm. 18, se ha denuncia-, 
do en esta Delegación la desaparición, 
durante la dominación -marxista, del si
guiente valor de su pVopiedad ;

Un título de la Deuda Perpetua Inte, 
rior,‘ al 4 por 100, emisión fie 1 de mayo 
'de -1930, con impuesto, serie C, nume
ro 98.200, poi uñ 'importe total de cinco 
mil pesetas nominales.

Lo que se hace. público por primera 
vez, por él presente anunéio, para que el 
tenedor 0 ‘tenedores dej título referido lo 
entregue o formule reclamación, si se 
cree con derecho a él,: ante esta Dele
gación, en el plazo de treinta días, en 
cumplimiento efe*lo dispuesto en la Ley 
de 2, de febrero dé 1941 . y .Ordeh d«. 
3 de mayo siguiente, en la inteligencia 
que de no verificarlo será declarado ■ 
nulo y fuera de circulación.

Ciudad Real, 11 de octubre de 1947. 
E l Delegado de Hacienda (ilegible).

• j  5.516-O •. \

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
SE V IL LA

Nueva instalación
Petifcionario: Don Angel Camacho

Alarcón, Morón-' de la Frontera, calle 
José Antonio», número 4,0.

Objeto: Extracción de aceite de hue
sos de aceitunas en Morón de la Fron
tera. - ,

FrodúcciÓn: L a  correspondiente al
tratamiento de 6.000 kilos de huesos 
de aceitunas diariamente.

Esta industria empleará solameríte 
maquinária y, materias' primas adquirí, 
das .en el níerbad ' nacional. *
/ Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se 'consideren afec
tador por la misma puedan^ presentar 
los escritos que estimen . convenientes, 
por duplicado y debidamenté reintegra
dos, dentro dél plazo de diez días, en 
las oficinas det esta Delegación de In
dustria. « c

Sevilla; 14" de octpbre de 1947.—E l ' 
Ingeniero “Jefe, L . Sequeiros/

. 5-537 O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA 

Ampliación de industria
Petición ario • Don José Laborda Mar

zo. (Únceta, 15, Zaragoza). 1
O bjéto: Ampliación tallerefe de electri

cidad.
Producción: Cuatrocientos electroima- 

hes y doscientas reparaciones variables.,
. Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales (
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideran afec
tados por la misma presenten por tripfli- 
cadq  ̂ dentro del plazo de. diez días, los 
escritos que estimen ^oportunos en esta

Delegación de Industria, Plaza de Ara
gón, número 8, entresuelo.

Zaragoza, 2 de octubre de 1947.—E l 
Ingeniero Jefe, C. J .  Pueyo.

1.Í29-O . 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CORDOBA

 Nueva industria 
Peticionario : ’ «Rodríguez Hermanos de 

Córdoba, S. /V» ' •
Domicilio: Córdoba, Avda. del Gene

ralísimo',' 52. • *. *, ■
Objeto : Instalación de una industria 

de recuperación de glicerina de sublejías, 
en "Córdoba, aneja a las de refinería de 
aceites. fy jabonería actualmente en ex
plotación.

Producción : Al año unos 15.000 .kilo
gramos de gliceriha bruta al 80 por ico 
de riqueza en glicérol.
. Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados po* la mlsríía presenten J por 
duplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunbs^ dentro 
de} plazo máximó de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle Fray Lilis" ¿e Granada, sin número.

Córdoba, 7 de octubre de 1947.—E l 
Ingeniero Jefe, Rafael Erasov

1.12 5 —Ó.

DELEGACION DE INDUSTRIA D E 
Z AMORA 

Nueva industria
Peticioriário : Don Heriberto, Herqándex 

González^
D o m icilio Z am o ra , Santa Clara, nú

mero 4. - '
Objeto de la peticióiv: Fabricación de 

botones, hebillas, adornos, etc.-, a' base 
de vidrio opaco y aplicaciones metálicas,
, Capacidad ,do producción: Sujeta á  1*  

demanda de los productos.
~ Maquinaria : • Pulidoras, fcenáza^-pren- 
sas y 10 hornitos.

Esta, industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales. - #

Se hace púliCa esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma'presenten los escrito^, por dupli
cado, que consideren opprtunos en est^
• Delegación de Industria, dentro dél plazo 
de diez días a partir de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T JN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O .
* Zamora a 7 de octubre dé 1947.—El 
Ingeniero Jefe ‘ (ilegible).

1 .12 6 —O. 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CACERES

 Nueva industria

Peticionario: Don Marcélino Carballo 
Martínez, 'domitilliadó en Valencia de AL 
dántara.  

Objeto dé la petición t Instalar -en Va
lencia de Alcántara, úna panadería me
cánica. , }

Esta industria empleará maquinaria y 
.materias prirhá^ de producción nacional.
• Se hace pública esta petición para que. 
IÓ0. industríales que ae consideren afee-

* ■ * > j <
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tados por la .misma presenten por du
plicado los escritos que estimen/,por con
veniente, dentro del ^ la zo  de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, San Pedro, 7. y 9.

Cáceres, 27 de septiembre de I947*- - . 
El Ingeniero Jefe, A, Rodríguez Bau
tista.

r.127— O.* 
 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CACERES

Ampliación de industria

P eticionario: Don Juan Batuecas Ro
dríguez, domiciPado en Plas^ncia.

Ohietd de ila petición : Instálar grdpo 
electrógeno con alternador de s 3 K. V. A. 
para el servicio de su industria d e• café- . 
bar y ,fábrica  de helados, comq reserva.

Producción : No Varía. • "
En la ampliación. de esta ^industria se 

\ empleará “maquinaria y materias primas 
p de producción nacional.

Se haoe pública elta. petición para que 
los industriales que se consideren/afecta- 
dog por 4a mismp presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en as ofi
cinas eje esta Delegación de * Industria, 
San PecTOo, 7 y 9.
, Cáceres, 27 de septiembre de 1947.—-El 

Ingeniero 'J e fe , A. Rodríguez Bautista.
1.128 O . 

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
CACERES 

Ampliación de industria

Peticionario: Don ^Feliciano Góm ez.
González, domiciliado én Almaraz.

Objeto de la petición : Legalización! de 
qna línea-de alta tención y caseta de 
transformación e instalaciones i%ceptoras 
instaladas para el servicio de su fábrica^ 
de aceite* de' oliva.

Longitud áe la línea : Ciento veinticinco 
^metros de ha m al aéreo" trifásico, con ori
gen en la línea <Je ^ ta tensión, a 4.000 
voltiosV’ propiedad de «La'Esipéranzais de 
AÍmaraz. y  v; * •

Potencia a/transform ar: id  R. V . A.
Relación ae transform ación: 4.000/190. 

xuo voltios. * .
Se emplearán elementos de producción 

nacional.
Se hace pública esta petición ‘ para que 

N los industriales que ,se wnsid^reii afecta
d o s  por la mísm^, así como los* pA>pieta-* 
rios de terreno y fincas por donde cruza 
la línea solicitada, presenten po^ duplicado 
y  debidamente reintegrados los escritos 
que -estimen convenientes, dentro ddl pla- 

' zo de diez días¡ en las oficinas de esta 
Delegación, B an  Pedrq, 7 y 9.

Cáceres, 1} de septiembre de 1947.—  
*E1 Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

1.120-—O . , '

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
O V IE D O

Ampliación de Industria

Peticionario: «Electra Bedión^ S. A.
D om icilio: Oviedo.
Objeto de la am pliadéyi; Instalar un 

gable subterráneo desde \ i  sutostáción de 
L a  Villa , a Sobrelavega y La Pasera, del 
concejo de M ie ra , a unfc tensión de fcooo

voltios, con capacidad de transporte de 
700 R W ., y longitud de 1.147 metros.

Se emplearán materias nacionales.
Se hace púbuca esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos qu<- consideren oportu
nos, dentro del plazo de diez días,' en 
esta Delegación de Industria.

Oviedo, 26 de abril de 1947.— El Inge
niero Jefe, J. Cores.

1.119— O . ‘ i
- . , v-

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
 GUIPUZCOA

Ampliación de industria

-v Peticionario* Don Tomás Arrizaba- 
laga /U na.— Zumárragaw. ^

Objeto d e  la amp-iaciÓn: Construir 
torretas porta-cuchilla» para torno, mor
dazas y pulidoras.

Producción: 300 'piezas de cada urib 
de" los artículos, ai año.

(Esta industria'em picará m aquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace públ ca esta p* rición para que 
los indtistrfSLes que se consideren afee- *• 
lados por la’ misma pre-enten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente r* integi ados, dén'tro del 
plazo dé diez días, en las oficinas jfie 
esta Delegación de^Jñdustria, Prim, 35.
* San Sebastián, n  de obtúbre de 1947.
E l ingeniero Jefe, Rafael Lataiilade.

5-539-0 - •

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
CADIZ

Ampliación industria

Peticionario: Señora viuda de José 
Vélez Sánchez. —  R ejas Verdes. Ghi- 
ciana. ‘ ^

O bjeto^  de la am pliación: Instalar
una máquina combinada, una cepilla
dora,: carro de taladrar, mitsa de sierra 
y moldunas, motor dé 2 H. P., en su car* 
pinferia.
% Producción de la am pliación: Medio . 
mefxo«cúbico de labrad© de maderamen 
qcho horas.

Esta* ind-ustrla empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para^que* 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presentén los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de d ¡ez. días, eñ • las, oficinas* de 
esta Delegación' de industria (plaza d£x 
España, 15).

Cádiz, 3 dér septiembre d« 1947.— El 
Ingeniero Jefe, Enrique de Castro; - 

1.148-O.

DELEGACION DE IN DU STRIA DE 
 NAVARRA

Nueva industria

Peticionario: Bodega Cooperativa «Él 
Angel -de la Guarda»,> Ber.binzana^

O bjeto di© la in dustrió : Elaboración. 
<k vinos corrientes en plan cooperativo. 

Producción : 830.000 litro* ai año. . _ ^ 
Esta* industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales, ' 
k Se. hace pública esta petición para qué 
io« Industnaife® que se consideren ajee* 
tados por la misma presenten ios ‘e scrk

tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en el pía. 
zo de diez días, en estas oficinas (Teo- 
baidós-, 7).  ̂ • • •

Pamplona, 25 de septiembre de 1947.
El Ingeniero Jefe, Fédjx Salinas.

1 .152.O.

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
NAVARRA

Nueva industria
Peticionario: «García Hermanos», E n 

rique García La-barga, Corella.
O bjeto de *la industria;^ in stalar ©n 1 

¿-Corella hna industria de lejerfa  mecá
nica.

Producción: 2.500.000 piézais^al año.
E^ta industria empleará m aquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

q ue, los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que jéstii^en' oportunos, por .du
plicado y debidamente reintegradps, ¿n 
el plazo de diez ¿ías, en estas Oficinas 
(Teobaldos, 7), *

Pam plona, 11 de septiembre de . 1947. 
¡El Ingeniero Jefe, Félix Salina».
* 1.123— O . 

DELEGACION DE IN D U STR IA DE 
TAR RAG O N A

Ampliación de Industria

Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: A lcoiíoles,V ínicos, S . A ., . 
domiciliada en Reus, calle de Federico 
S o ler ,n ú m e rp  9.

O bjeto de la am pliación: La instala
ción en la población de P ir a ,’ de esta í 
provincia, carretera de Sarreal, s/n., de 

"üna sección para la obtención de destila
dos de vino de /mala calidad  y-de heí'es * 
d e . vino, con- aparato continuo a vapor 
de 1.000 litros, veinticuatro horas dev pro- 
diicción, siendo poster<iorm<rnte rectific-ado 

1 eñ Reus-el* alcohol obtenido^
Producción : Se ca:lcúlan producir uños 

1.000 Hl. anuales, que serán rectificad- 
dos a 96/97? en la fábrica de Reus.

Esta industria pmpleará m aquigaris y  
m aterias prim as nacionales.

S e hace pública esta petición .para qu©, 
lós industriales que se  ̂consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado 'ejemplar y dentro dél plazo* de 
diez días, los escritos que estimen opor
tunos en 'las oficinas de esta Delega- 

• ción de Industria, sitas en la. Ram bla 
'd e l .G eneralísim o, número 25, entre- 
•suelo. - ^  ♦'•

T arragona, 14 de agosto de 19Í7.—ÍEI 
Ingeniero Jefe, José de Maroh y T orres.

1.124— 0 .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E
 TAR RAGONA

 
 Ampliación d e industria

 Grupo i.°, apartado b)

^ p etic ion ario  : I^on Sebastián Malapei- 
f  ra Banús, domiciliado en A1cpver,‘ plaza 

Nueva, núm. 17. , ' .
Objet» de la ampliación : L a sustitu

ción en *¿u industria de molino d e ’ aceite 
de oliva (almazara), instalada en la ex- 
pregada población de Alcover, plaza ó*
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España, núm. 17, de una prensa de hu
sillo por una prensa hidráulica, instalán
dose además una termo-batidora y u»n 
electromotor de un C. V.

Producción : Se podrán tratar 3.000 ki
logramos de aceitunas- en veinticuatro 
horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
m aterias primas nacionales. ^

Se hace pública esta peticióa para que 
los industriales que se consideren afecta, 
dos por la 'm ism a presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, y dentro desplazo de diez días, 
en las oficinas de esta 'Delegación de 
Industria, rambla del Generalísimo, 25, 
entresuelo.

Tarragona, 16 de octubre de 1947.—  
El Ingeniero Jefe, José de .March y  T o 
rres.

5.526-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA 

Nu e v a  i n d u s t r i a
Grupo 1.0, apartado b)

Petioion ario: Don M.guel González
Vila, domiciliado en Y'ilaplana, calle Ja
cinto Verdaguer, número 3.

O bjeto de la p etición : La instalación 
en la población de Vilapla-na, calle de 

* Angel Guim erá, número 3, de ,una mo
derna industria para la obtención de 
aceite de o l̂iva (almazara)., ' . •

Producción: Unos 25.000 kilogram os 
$e aceite §1 año.

.Esta industria empleará • m aquinaria 
y  m aterias primas nacionales. '

. Se hace pública esta petición para 
, que los industriales au*e sé consideren 

afectados por la minina presenten los 
escritos que estimen Oportunos, en tri
plicado ejemplar y dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación >de Industria, rambla del Ge^ 
neralísimoj número 25, entresuelo.

T arragon a, 2 de octubre de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, José de Marah y T o- 
rre$.

1 .153--O . \

' L r  -----
DIPUTACION PROVINCIAL DE 

BARCELONA
A n u n c i o  .

L a Comisión Gestora .de la. excélen tí- 
sima Diputación Provincial ¿ c ' Barceíb- 
na ha abordado la celebración de la pri- 

> mera subasta de las obras de construc
ción de dos muros, de sostenimiento de 
tierras, entre los kilómetros 26,550 y 

| 26,856 de la carretera de Gracia a Man- 
resa. bajo las condiciones extractadas si
guientes : •

El presupuesto de contrata es de pese
tas 100.026,04, ascendiendo a 2.000,52 pe. 

\ setas el importe deHa fianza provisional 
que deberán constituir los lidiadores 
para tomar parte en la subasta ~y al 
4 por 1 oo dd preció de adjudicación el 

 ̂ de la fianza definitiva. El plazp dé eje
cución es de seis meses. .  ■ •

El proyecto, pliego de condiciones y las 
disposiciones relativas a ia forma de pré. 
sentación de pliegos ge hallarán dej.ma- 

■ nifiesto, en la Sección de Obras Públicas 
y Agricultura (Negociado de Obrás Pó- 

j; blicas), todo* Ips días laborales, a  horas 
hábiles dfi oficina.

A la subasta podrán concurrir los Ilci- 
tadores por sí o representados por otra 
persona con poder para ello, declarado 
bastante, a costa del interesado, por don 
Jesús Salvador de Rovira o don Manuel 
Foix Quer^ Abogados del Ilustre Colegio 
de esta ciudad.

La subasta se celebrará en el Palacio , 
"de la Diputación Provincial de Barcelona 

a las doce horas del primer día. hábil 
después *de transcurridos veinte días na
turales, a contar desde el siguiente al de 
la pubÜcació/i de este anuncio en el BO -' 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S tA D O  y en 
el de la provincia, bien entendido que 
de las fechas de it>serción en estas publi
caciones oficiales se tomará la posterior 
como punto de partida para contar el 
expresado plazo. Autorizará el acto el 
Notario, a  quien por turno corresponda, 
designado por su Ilustre Colegio.

Las proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que figura--a continua
ción, y extendidas en papel, sellado de la 
clase 'sexta, reintegrado con una póliza 
de la Diputación de 1,50 pesetas, Jebe-, 
rán presentarse en el Negociado de 
Obras públicas, todos los días laborables, 
de diez a doce de la mañana, desde el
siguiente al en que aparezca este anun
cio en citado B O L E T IN  CÍPFICIAL 
D E L  E S T A D O  hasta el anterior labo
rable al en* qué haya de celebrarse la 
subasta En caso de resultar iguales dos 
o más proposiciones, se verificará en el 
miámo acto licitación por pujas a la lla
na durante quince minutos, y de persis
tir la igualdad se decidirá por sorteo la 
adjudicación del servicio, ,

Las Empresás, Spciedades o Com pa
ñías que tomen parte en la subasta de
berán presentar, junto con la proposi
ción, el certificado sobre incumpatibili- 
dades a que se refiere el artículo sexto 
del Real Decfeto de 24 de diciembré 
de 1928. *1
• A los efectos de lo dispuesto en el ár- 
fcículov 26 del Reglamento de 2 de. julio 
de 1924, se hace oonstar que durante los 
cinco priméros días dentro ¿el plazo se
ñalado para la celebración de la subasta, 
pueden presentarse reclamaciones cpntra 
el acuerdo de la misma y del pliego de 
condiciones que ha de regirla ; advirtién
dose que transcurridos dichos días, no 
será atendida ninguna dé las que se 
produzcan.

Barcelona, 13 de octubre de 1947.— El 
Presidente, Antonio M.* L1ópfc.~-El Se- 

/cretario accidental, Manuel Serra Goday.

Aí o d x l ó  d e  p r o p o s ic ió n

Don ........... , vecino de ...1   provin
cia de  ...., con domicilio en calle ...

 ....... . núm. . . . . i...*, piso ...........  puer
ta ....... ..., según cédula personal
(reséñese), con residencia en  en
terado del anuncio publicado en el «Bo- 
letín Oficial» del .......  (Estado o* Pro
vincia), correspondiente al día  \r
de las condiciones y requisitos que se ex i
gen para a adjudicación en pública su
basta de las obras de ........... . &  com 
promete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a 
los expresados requisito* y condiciones, 
por ¿a, cantidad de .......... (aquí la propo
sición* qué .se haga, ad virtiéndose que 
será desechada tod¿ proposición que no 
exprese claramente la cant'dad en pe
setas y céntimo»,’ escrita eñ letra, por (a 
que se compromete a la ejecución de la*

obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las re., 
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros ‘de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a  lo* tipos fija
dos por ’ lax disposiciones vigentes.

Fecha ...... .
9 Firma

A la Exorna. Diputación provincia] de
, Barcelona., .

1.628—-Or

EXCMO. AYUNTAMIENTO DB 
'  BILBAO 

8edblón de Fomento ¿
• Anuncio

Por el presente anuncio se hace sa
ber que en sesión celebrada por la C o
misión Municipal Permanente' el día 8 
de los corrientes se acordó prorrogar el 
plazo de presentación de anteproyectos 
para el córfcurso'de urbanización de la# 
zona de Erandio, comprendido entre «1 
río Asúa y el río Udondó, hasta e l , día 
15 de enero de 1948, pudiéndo s<er pre- 

 ̂ sentados antes *de las trece- hora» d«i 
día indicado. ,

C asas Consistoriales de Bilbao a die
ciséis ' de octubre de mil novecientos 
cuarenta y siete .— E l Alcalde (ilegible)»

1.630.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
BILBAO

Secoión de Fomento ;
Anuncio

Por el presénte anuncio se hace sa*. 
ber que en sesión celebrada por la Co
misión Municipal Perm anente el día 8 
de los corrientes se acordó prorrogar el 
plazo de presentación de ante-proyectos 
jjfcira el concurso de urbanización de 1& 
zona. Sur^de Bilbao, entre el ferrocarril 
de. Bilbao a Santander, en la parte que 
tiene como núcleo principal el barrio de 
Recaldeberri, hasta el l̂ía *6 de febrero 
de 1948, pudien-do ser presentados* an
tes de la»» trece horas ¿ el día indicado.

Casas Cons^toriales de Bilbao, a die* 
ciséis de octubre de mil ^novecientos c u * . . 
renta y siete.— El Alcalde (ilegible),

1.631— Oi ' V

AYUNTAMIENTO DE AÑjEVALO 
(AVILA)

Anuncio de subasta dt madera de fin o

En el día 18 del próximo m es de no. 
viembre y a la hora de las ¿0°^» ^ajo ^  
presidencia del señor Alcalde o de quien 
legadmente le sustituya, con asistencia 
de la Comisión de Mofites, d«l funcionario 
que ¿esign ^ el Distrito Forestal y del Se
cretario de e^be excelerítísir^p Ayuntamien
to, tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de esta ciudad la subasta y ejecución del 
aprovechamiento de 1.134,268 metros cú
bicos de madera de pino del monté núme
ro 25 del Catálogo de estos propios y por 
lo que respecta al año forestal de 1947-48  ̂
por la cantidad de ciento noventa y ocho 
mU c u a trocíanla* noventa y aei• pesetaa
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con noventa céntimos (198.496,90), y con 
sujeción al pliego do condiciones faculta
tivas y económicas que se halla de ma
nifiesto en esta Secretaría.

Las proposiciones para, optar a -la  su
basta se presentarán en pliegos cerrados 
y reintegradas debidamente' con arreglo 
al modelo oficial que al final se .inserta, 
siendo condición precisa que a las mis
mas se acompañe la cédula personal u 
otro documento que acredite su perso- 
.nalidad y -la  carta de pago que acredite 
haber Ingresado en la Depositaría Muni
cipal de este Ayuntamiento, en la Caja 
General de Depósitos o en alguna de sus 
sucursales < el cinco por ciento de la ta
sación, o sea la cantidad de nueve mil 
novecientas veinticuatro pesetas con 
ochenta y cuatro, céntimos^ <

La admisión de pliegos será hasta 
una hora antes dé la señálada para la 
subasta. ~

Arévalo, 1 1 .  de octubre de 1947. El 
Alcalde (ilegible).

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

* Don ........... ,. enterado del pliego de
condiciones y anuncio inserto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
y en el de esta provincia* referente a la 
subasta de maderas de pino, del monte 
número 25 del Catálogo de éstos pro
pios, sito en el término municipal de
 ...... , de la pertenencia de ..............   se
obliga a ejecutar el aprovechamiento 
de lós mencionados árboles, con estric
ta sujeción a todas y cada una de las- 
condiciones del pliego, pór ía cantidad1
de ........ (en letra) ; y al efecto ha
hecho el depósito en la Caja
Provincial ' o Depositaría de fondos de 
este Ayuntamiento^ del cinco por ciento, 
importe de la tasación, según previe
ne la condición cuarta del repetido plie
go y lo acredita con la adjunta carta 
de pago. , , .

(iFechaj íirma i  rúbrica del propo
nente.)

1.598—O. .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO POPULAR ESPAÑOL

Madrid
Habiéndose .extraviado él resguardo 

de depósito número L 7 5 1 ,  expedido por 
esta iEntidad a favor de doña Gloria 
Remacha Gracia, con fecha 25 de enero 
de 1929, por pesetas nominales 500, en 
accione? de este Banco,

Se anuncia, al publico para fque el que 
se crea co’n derécho a reclamar lo /verifi- ■ 
que £n el plazo de un mes, a contar 
de la fecha de inserción del presente 
anuncio- en este B O L E T IN  O lFICIA L 
D E L  ESTADO-, y en el diario «Infor- • 
mariones», advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación alguna, se 
procederá«a expedir el correspondiente 
duplicado del resguardo, anulando ©f 
primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Madrid, 20 de «octubre dé 1947.—El 
Director general, Domingo Sastrê

5-536" ^

BANCO DE SABADELL

El Consejo de Administraciónw en se
sión celebrada el 10 de los corrientes, a 
su iniciativa, Acordó convocar Junta ge-;, 
neral extraordinaria de accionistas para 
someterle un proyecto de ampliación del 
capital del Banco y adoptar los acuerdos 
consecuenciales.

Lo? señores accionistas que deseen 
asistir a la convocada Junta, deberán o b -- 
tener la necesaria tarjeta de admisión, 
que se expedirá en la Secretaria del Ban
co hasta cinco, días antes del fijado para 
6u celebración.

Y  para conocimiento de los interesados 
se publica'la presente' convocatoria, con 
la indicación de que la repetida. Junta se 
celebrará en el local sbeial, calle ,San 
Quirico, número 30, de esta ciudad, e] 

*día 23 de noviembre próximo, a las doce 
horas.

Sabadell, 13 de octubre. de 1947.— El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Fernándo Casablancas.

5 .6 0 S-P .

COLEGIO OFICIAL DE G ESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE VALENCIA

A v i s o k

Instada la devolución de la fianza del 
Gestor administrativo don Luis Arróniz 
López, de Murcia, se hace público por el 
presente anuncio para que el que tuviera 
alguna reclamación la exponga, durante 
el plazo de seis .meses,* ante este ilustre 
Colegio Oficial de Gestores Administra
tivos, calle del Poeta Quintana, rrúm. i.

5-555— P-

SOCIEDAD COMERCIAL DE 
HIERROS, C. A.

Dividendo activo
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, desde el día 1 de noviembre 
próximo se satisfará un dividendo a cuen
ta, consistente en quince pesetas por a c -* 
cifón, a las completamente liberadas nú
meros 1 a 18.773, ambos inclusive, y de 
tres pesetas, a las números 18.774 a 
50.o00 de&embolsadas^ parcialmente.

E l cobro podrá ser realizado por los se
ñores accionistas en la Central del Ban
co Urquijo o en las oficinas de la So
ciedad, Méndez Alvaro, 104, contra cu
pón número 25.

Madrid, 20 de octubre de 1947.— EJ 
Secretario de  ̂ Consejo de. Administración, 
Ernesto Cuartero Garmendía.

5.612-P.

CONSTRUCCIONES F. Y. P. E., S. A.

m E l Consejo de Administración%. en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar* 
tículo 15 de los Estatutos, convoca, con 
la antelación debida y a los efectos del 
artículo 14, a los accionistas de esta 
Socieda¿j a Junta general* ordinaria, que 

• se celebrará el día 31 de octubre ac
tual, a ' las doce, en su domicilio so
cial de Madrid (calle de Recoletos, 15, 
principal, izquierda), al objeto de apro
bar ]a Memoria y balance ¿el ejercicio 
de 1946.

Madrid, 21 de octubre de 1947.— El 
Secretario ded Consejfo, Antonio Sám- 
chez-Toscano Esteban* •

5-S9‘ -P-

HIDRAULICA ANDALUZA
Convocatoria de Junta general extra

ordinaria de accionistas
Se convoca a Junta general extraor

dinaria de accionistas a los titula-res de 
acciones y hopos de fundador de esta 
Sociedad, con arreglo a los artículos 28 

V siguientes y 44 y 45 de los Estatutos 
per los cuales se rige ,' para acordar lo 
que proceda con\ respecto -a la disolución 
v liquidación de la misma y nombra
miento de Liquidadores. La  Junta ten
drá lugar en primera convocaforia el 
día 8 de novtiémbre próximo a la ŝ  cua
tro de la tarde/ er̂  el ÍLmicilio social de 
la Compañía, en M álaga, calle de Maes
tranza, número 2.

Tendrán derecho de asistencia todos 
los señores accionistas y titulares de b°~ 
nos de fundador.

Para justificar y ejercitar el derecho 
de asistencia, leté tenedores de f acciones 
deberán deposit/arlos lo más tarde con' 
tres d ías ' de anticipación al, señalado 
para la celebración de la Junta, en la 
Central o en cualesquiera de las Sucur
sales del Banco Central'o del Banco de 
Santander. Él resguardo de depósito co
rrespondiente «servirá para acredi&r el 
derecho de asistencia a la Asamblea.

Málaga, 21 de octubre de 1947,—El 
Secretario del Consejo de Administración. 

5-593— P* ,_____________ _

SOCIEDAD i A R ¿  Ñ O, DE CONS. 
TRUCCIONES METALICAS, C. A. 
Domicilio social: Calle de Méndez Al

varo, 106. —  Madrid *
, Ampliación de capital

L a  Junta general extraordinaria de se
ñores accionistas celebrada el 29 de ma
yo del año actual, acordó ampliar ,el ca
pital social en pesetas 3.250.000, pre- 

 ̂ via la debida autorización del Ministe- 
* rio de Hacienda.

Habiendo sido concedida la referida 
autorización con, fecha 19 de agosto del 
corriente año, este Consejo de Adminis- . 
tración, haciendo uso de ía facultad que 
le fué conferida por dicha Junta general 
extraordinaria, ha procedido á vía tor- 
malización de la correspondiente escri
tura de ampliación dé capital, lo que ha 
sido hecho con fecha 2 de octubre de 
1947, ante el Notario de Madrid don 
José Gastalver Jimeno.

Por dicha ampliación se pasa, del an
tiguo capital de pesetas 2.250.000, al 

, nuevo de pesetas 5.500.000, ipédiante 
,1a ' emisión de *6.500 acciones privilegia
das, húmeros 2.001 al 8.500, de 500 pe
setas nominales cada una y dé iguales 
características qjie las acciones privile
giadas hoy en circulación.

La  suscripción 1 de las 6.500 acciones 
ahora emitidas se reserva a los actuales 
accionistas, mediante las siguientes nor
m as:

a) (Los tenedores de todas las accio
nes hoy en circulación, tendrán derecho 
a la- suscripción de las que ahora se 
emiten, en la proporción de tres nuevas* 
por cada dos dé las que actualmente 
posean. ' 1' .

b) El plazo para ejercitar este de
recho de suscripción empezará el 15 del 
corriente mes y terminará en 15 dé di
ciembre próximo.

 ̂c) El tipo de emisión, es a !a par, 
siendo-también de éuenta del susrriptor 
todos los gastos de emisióri, evaluádos
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en pesetas 15,00 por cada acción. Las 
nuevas acciones participarán en los be
neficios correspondientes al año 1^47, te
niendo en cuenta la íecha de emisiYa, 
por lo que percibirán la parte alícuota 
de los mismos que corresponde a un 
trimestre.

d) Los cupones que han de ser uti  ̂
fizados para ejercitar el derecho de sus. 
cripción son: el número 15 de las ac
ciones ordinarias (primera serie), el nú
mero io de las acciones preferentes y 
el número 30 de las acciones privilegia
das.

e) La suscripción se llevará a cabo 
en nuestras oficinas de Madrid (Méndez 
Alvaro. 106), mediante la entrega de los 
anteriores cupones y pesetas 515,00 por 
cada acción que sea suscrita.

f) Los accionistas que deseen adqui
rir mayor número de acciones que las 
que les correspondan con arreglo al nu
mero de cupones que presenten, ceben 
indicar el núhiero de acciones que pre
tenden, y entre los que así .0 hagan y 
proporcioitalmente a las acciones solici
tadas, se repartirá el sobrante de la sus
cripción, si lo hubiere. ? 7

Madrid, 14 de octubre de 1947.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Ezequiel de Selgas y Marín. 

5-570-P-

SINDICATO CIVIL  DE OBLIGACIO
NISTAS HIPOTECARIOS DE «HI

DRAULICA ANDALUZA, S. A.»

Convocatoria a Junta general
Se\convoca a Junta general de ios se

ñores obligacionistas» con arreglo al ar
tículo 8.° de ios Estatutos por los cua
les se rige * este Sindicato Civil para 
acordar lo que proceda con respecto al 
convenio de amortización y cancelación 
iota! de las obligaciones hipotecarias de 
la «Hidráulica Andaluza' S. A.», actual
mente en circulación. La Junta general 
se c e r r a r á  en primera convocatoria el 
día siete de noviembre del año actuad, 
a las diez de la mañana, en el domici- 
lio social, de aquella Compañía, *calle 
Maestranza, húmero 2. Tendrán derecho 
de asistencia los señores obligacionistas 
que posean como mínimo cinco títulos, 
pudiendo agruparse, a los, efectos de re
presentación en la Junta, por uno de 
los poseedores.

Para justificar y ejercitar el derecho 
de as'stencia, los tenedores de obligacio
nes deberán depositarlas, lo más tarde, 
con dos días de anticipación al señala
do para la Junta ert la Central 0 e>n 
cualquiera de las Sucursales del Banco 
Central o del Banco de^ Santander. El 
resguardo de depósito correspondiente 
•servirá para acreditar el derecho de asis
tencia a la Asamblea. 1

Málaga, 21 de octubre de 1947.—El 
Comité de Representantes del Sindicato 

/Civil de Obligacionistas H potecarios de 
«Hidráulica Andaluza, S. A.», 5.592—p. ,

C O L E G I O  N O T A R I A L  
D E  B A R C E L O N A

Se hace saber que don Ramón Ca
sares Bescansa, Notario de Tarrasa y 
anteriormente de Páramo, Arés y iLalím 
(Colegio de La Coruña), cesó en el car
go por jubilación, habiéndose solicitado 
la devplución de .la fianza que tenía

constituida para el d e s e m p e ñ o  del 
mismo. " ,

- Y en conformidad a lo ordenado en 
el artículo 32 del Reglamento Notarial, 
se publica el presente anuncio, a fin de 
que si alguien tuviere que deducir al
guna reclamación, la. formule ante la 
Junta directiva de dicho* Colegio den
tro del piazo de un mes, contado desde1 
el día de esta inserción.

Barcelona,, 15 de octubVe de 1947.— 
El Decano, Angel Traval.

5.568—P.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE 

BARCELONA

Edicto
E l Colegio Oficial de Gestores Admi- 

nsitrativos de Cataluña pone en cono
cimiento de las personas a quienes pue
da interesar del derecho que les asiste 
de reclamar contra la devolución de la 
fianza que, por haber cesado en el ejer- 
cicio de la profesión, per fallecimiento, 
el que fúé colegiado' de esta Corpors^ 
ción don Daniel Prats.y González, han 
instado sus herederos.

Barcelona, 15 de octubre de 1947*— 
El Presidente, Juan B. Esteller.

5.541—p.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE 

BARCELONA

Edicto -
E l Colegio Oficial de Gestores Admi

nistrativos de Cataluña pone en cono
cimiento de las personas a quienes pue
da interesar del derecho que  ̂ les asiste 
de reclamar contra la devolución de la 
fianza que, por haber cesado en el ejer
cicio de la profesión, ha instado el co
legiado don Fernando Paláu Jo-ver, que 
la ejerció-en Barcelona.

Barcelona, 27 de septiembre de 1947. 
El Presidente, Juan B. Esteiler.

5*540— P •

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

M A G I S T R A T U R A S  
D E  T R A B A J O

MADRID

Notificación
Don Juan Manuel Sainz de los Terreros 

y Ranero, Abogado, Secretario de' la 
Magistratura de Trabajo núm. 4 de 
los de esta capa tal.
Certifico : Que el Excmo. Sr Ministro 

de Trabajo, en expediente de revisión se
guido a instancias de la Compañía Tele
fónica Nacional de España en revisión 
de la Orden ministerial de 17 de sep-' 
tiembre de 1936, resolutoria de recurso 
interpuesto contra sentencia dictada por 
el Jurado MÍxto%de Teléfonos en auto se
guido a instancia de Javiera Goñi Rivero 
sobre revisión, ha dictado la «iguiente 
resolución : *

«Este Ministerio, de conformidad con 
los informe^ emitidos por la Dirección 
General de. Jurisdicción de Trabajo y la 
Asesoría Jurídica, ha tenido a bien dispo
ner se confirme en revisión la Orden mi
nisterial de 25 de septiembre de 1936, quo 
desestimó el recurso interpuesto por la 
Compañía Telefónica contra" el fallo del 
Jurado Mixto Nacional de Teléfonos de 
fecha 29 de octubre dé 1935, que condenó 
a la demandada al abono' de 525 peseta# 
a doña Javiera Goñi Rivero, en concep* 
to de diferencia de haberes, y a que la 
nivele el sueldo a la cantidad de 2.200 
pesetas ; con la aclaración de que debe
rán respetarse las situaciones de hecho y 
derecho establecidas entre ambas aparte* 
con posterioridad a la fecha de la reso
lución que se revisa y con .motivo de las 
nuevas Reglamentaciones de Trabajó que 
regulan las relaciones laborales entre la 
Compañía Telefónica Nacional de Espa
ña y sus empleados. Lo q^e de la propia 
disposición ministerial sé da traslado 
a V. I. para su conocimiento y el de la§ 
partes interesadas en el expediente y para 
el cumplimiento de la misma».

Y  para que qfea insertado en di BO*- 
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO y 
sirva de notificación a doña Javiera Goñi 
Rivéró, cuyo domicilio se ignora, expido 
el presente en Madrid a trece de octubre 
de mil novecientos cuarenta .y siete.—El 
Secretario de la Magistratura de Tra
bajo, Juan Manüed Sainz de los Te* 
rreros.

3.684-—A. J,) ♦.

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

MADRID

 Edicto
En el Juzgado de Primera Instancia 

número veintiuno de Madrid so sigue 
expediente promovido p°r don Raúl 
Alonso Lindera, sobre adición de nom
bre, en el que se interesa sea subsanada 
la omisión verificada en la inscripción 
de nacimiento del mismo, en la que ha 
sido -eliminado su último nombre de 
«Raúl», por el que se le conoce no sólo 
dentro del círculo familiar, sino en el 
social y en el de sus actividades profe
sionales, y por providencia de esta 
fecha, dictada en dicho expediente, «e 
ha abordado publicar el presente a fin 
de que en el término de tres meses, 
contados a partir del día de su publica
ción, puedan presentar su oposición ante/ 
este Juzgado cuantos se crean con de
recho 3. ello.

Dado en Madrid a catorce de octu
bre de mil novecientos cuarenta y siete. 
El Secretario, H. Bartolomé. — Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia 
(ilegible).

5.560-A. j.

BARCELONA
Don Luis de Paz Rodrigo, Magistrado, 

Juez de Primera Instancia dél Juzga
do número do9 de esta ciudad.
Por el presente, que se expide en cum

plimiento de lo acordado en expediente 
que sigue este Juzgado a instancia de 
doña Pilar Córteguera Blanco, en el que 
se interesa la declaración del faUecirmén- 
to de do<n Manuel Cortina Sayas, natu
ral de México, hijo de Antonio y. de Do-
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lores, casado con doña Pilar C orteguera 
B lanco, con la q*ue contrajo matrim onio 
en R ibadesella (O viedo), en 12. de m ayo 
de 1923, en cuya fecha consta contaba 
el causante veintidós años de edad, se 
hace público para qqe llegue a conoci
miento de quien pudiera interesarle, la 
vertencia de aquel expediente, y ello por 
m edio del presente edicto, que se pu
blicará pór do9 veces, con intervalo de 
quince, d ías.

Barcelona, 19 de septiem bré de 1947.— 
£ l  Juez, L u is  de P a z .~ E l  Secretario, 
JFelipe Ortufio.

3.700—A. J. i.» 24-10-947

I N C A

Edicto

P o n  Francisco N oguera R o ig , Juez de 
Prim era Instancia 4e esta ciudad y 
su partido.
H ago  sab er: Que en este Juzgad o , a . 

instancia de F ran cisca  C ala fat E ste l- . 
rich, se tram ita expediente sobre decla
mación de fallecim iento de (Francisco 
P asto r Estelrich , natural y  -vecino de 
San ta  M argarita, de donde se ausentó 
«1 año mil novecientos siete para  la R e
pública A rgentina, dél que no se han 
tenido noticias desde el año mil nove
cientos veintisiete. • «
. Dado en Inca a veinte de septiembre 

de mjl noyecientos cuarenta y  siete.—  
E l Jüez, F ran cisco  N oguera.— E l Secre
tario (ilegible).

5.532—A. J. i.‘  24-10-947

I N C A

Edicto
Dbh Francisco N ogúera R o ig , Juez de 

Primera» Instancia de esta  ciudad y  su 
partido.
H ago saber: Qué en este Juzgad o , a  

instancia de Ju an  C u art M artorell, se 
tram ita expediente sobre declaración de 
fall-ecirríiento de siis herm anos M iguel y 
Antonio C uart M artorell, naturales y Ve
cinos de Cam panet, dé donde se ausen
taron para la República A rgentina el  ̂
año mil novecientos nueve, de los que 
no se han tenido noticias, del Antonio 
desde q u e , se ausentó y  del M iguel des-, 
de el año mil novecientos catorce.

D ado en Inca a veinte de septiem bre 
de mil novecientos cu arenta y siete.—  
E l  Juez, ^Francisco N oguera.— E l Secre
tario (ilegible).

5.531—A. J. i ‘  34^10^947

FR E C H I L L A

Don L u is  Santos de la M ata, Juez co
m arcal1 de esta  villa , en funciones de 
Prim era Instancia de la  m ism a y su 
partido por hallarse vacante el ca igo .
E n  virtud de providencia d ictada en 

el día de hoy, por ‘el señor don L u is  
Santos de la M ata, Juez com arcal de esta 
villa, en funciones de Prim era Instancia 
de la m ism a y su partido, por hallarse 
vacante el cargo, en expediente seguido 
a  instancia del Procurador don Angel 
C ano G arcía , en nom bre y  representa
ción de doña D orotea G iraldo C am ina, 
asistjd a  y con licencia de su m arido, don 
F iliberto  M artín H errero, bajo '¡la d i
rección ded Letrado don Jé sú s  C üleruelo,

sobre declaración de herederos abintes
tato de don R afael G iraldo C am ina, ná- 
tural de M eneses de Cam pos (Paleru 
c ia ), hijo de Fulgencio y de A lfonsa 
(difuntos), de estado soltero, qué falle
ció en indicado pueblo de M eneses de 
Cam pos el día 17 de abril de 1947, se 
anuncia al público su m uerte sin tes
tar, y que los que reclam an su herencia 
son sus herm anas de doble vínculo D o
rotea y Petra G iraldo C am ina, y . sus 
sobrinos cam ales Isidora y Pablo G ira L  
dó Blanco, hijos de su otro hermano 
de doble vínculo de la causante, falle
cido con anterioridad a la m ism a, lla
mado D onato G iraldo C a m in a ; y se 11a- 

■rna por medio del presente a los que 
se crean con igual o mejor derecho a 
la herencia, para que comparezcan ante 
este Juzgad o  a reclam arlo, dentro de 
treinta días, a partir de la fecha de pu
blicación de este edicto en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , ju sti
ficándolo con los correspondientes do-' 
cu m en tos.

D ado en Frechilla a  14 de octubre de 
1947.— E l Juez, L u is  San tos.— E l Secre
tario accidental, T . Valentín.

5.566-A. J .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento dé ser declarados Re

beldes y de Incurrir en las demás res-v 
ponsabilitlades .legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les tija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oíiclai y 
ante el Juzgado o Tribunal que se seña
la, se les cita llama y emplaza encar
gándose a todas las , Autoridades o 
Ageñtes de la PoUcia Judicial procedan 
a la busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a dispbsición d e , 
dicho Ju e z o Tribunal con areglo a los 
artículos correspondientes da la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. N

ju zg ad o s c iv ile s  1

 3 .696 \
S JM O N  L O R E N T E  (a) «El D ics», 

D om in go ; de diecinueve años, soltero, 
h ijo  de Antonia y Sebastiana, naturál 
de Mazarrón,, que tuvo su último domi
cilio en M azarrón, calle  Ingeniero Mon- 
c h e ,. 12, y  en Bqrcelond, ignorándose 
m á* se ñ a s ; procesado en sum ario nú
mero 19  de 1945, sobre ro b o ; com pare
cerá e n  el plazo de diez días ante el 
Juzgad o  de Instrucción de T otana para 
constituirse ^n pación .
* 3 .19 3 . ’

, . > '3-697
M O R EN O , F E R N A N D E Z , F au stin o ; 

de dieciocho años, soltera-, b ija  de In
dalecio y  M a r ía ,. con un hijo, natural 
y vecina de Lorca en las cuevas de
trás de San ta  M a ría ; y

C O R T E S  F E R N A N D E Z , Isab e l; de 
dieciocho años, soltera, h ija  de Manuel 
y Ju a n a , ñaturál' . y vecina de (Lorca, 
c o a  domicilio en el B arrio  ; procesadas 
en sum ario 7 de 1946, por hurto ; com 
parecerán en e l,p lazo  d¿ diez días ante 
el Juzgad o de Instrucción de . Totana 
a constituirse en* prisión, decretada por 
la Audiencia Provincial d$ M urcia. 

3- 135-■
3-698 •

D A V IL A  S A N C H E Z  ía) «M áscara», 
F ran cisco ; natural de M azarrón, mi
n e r a  de treinta y  .ocho qfios, hijo de 
Fran cisco  y  d§ T rinidad, domiciliado ú L  '

tintam ente en M azarró n ; procesado en 
c^íisa S de 1946, por hurto, seguida en 
eb Juzgad o  de Instrucción de T otana 
com parecerá en el término de diwz días 
ante el expresado Juzgad o  ¡para*consti
tuirse en prisión,

3-322.

3-699
V ID A L  B L A Z Q U E Z , Ja v ie r ;  h ijo  de 

Diego y P ilar, de veiñptrés años, sol
tero, jornalero, natural y vecino de 
Lorca, con dom icilio en calle B o lilla , 
procesado en causa de 1945, por 
h u rto ; com parecerá en el término de 
diez días ante el Juzgad o  de Instruc
ción de Totana parq constituirse én pri-> 
sión, la cual ha sipo decretada por la 
Audiencia Provincial de M urcia.

3-473-.
3. 7 0 0

P E R E Z  G O N Z A L E Z , A m ad o r; n a 
tural de G or, soltero, jornalero, de vein
titrés años, h ijo  de Antonio y Ana, doJ 
m iciliado últim am ente en G or y V alen
c ia ; procesado en causa ^6 de 1944, por 
hurto, seguida en el Juzgad o de In s
trucción de T o ta n a ; com parecerá ante, 
dicho Juzgado en el término de diez días 
para constituirse £n prisión..

3-7.117*
3.701

 ̂ G A R C IA  M U Ñ O Z  Ju a n ; de uno9 
treinta años, casado, dom iciliado últi
m am ente én C añadas de Alham a de 
M u rcia ; y un tal JO S E , conocido por 
el de la  C asilla , cuyos dem ás datos y 
señas se ig n o ra n ; pro cesad o s'en  sum a
rio 9 de 1946, por robo de dos caballe
ría s  m en ores; com parecerán en el tér
mino de diez d ías  ante el Juzgad o  de' 
Instrucción de T otana p ara  constituirse 
en prisión. *

3-992-.
3.702 .

G A R C IA  M U Ñ O Z , Ju a n ; cuyas d e
m ás circunstancias sé ig n o ran ; y de 
otro conocido por

JO S E  (el de la C asilla), cuyos a p e .
' llidós también se ignoran, y  hallándose 

los m ism os en ignorado parad ero ; com 
parecerán en el étrm ino de diez día9 
ante el Juzgad o  de Instrucción de T o- 
tana a constituirse en prisión.

4-4 I4 -
3.703

SIM O N  L O  R E N T E  (a) «E l D ios», 
D om in go ; natural de M azarrón, soltero, 
jornalero* de diecinueve anos, hijo de 
Antonio y de Sebastiana, dom iciliado 
últim am ente en M azarró n ; procesado ep 
causa T4 de 194Ó, por evasión, .seguida 
en el Ju zgad o  de Instrucción de To- 
fa n a ; com parecerá en-, térm ino . de diez 
días ante el expresado Ju zgad o  para 
constituirse en prisión.

4-415-,
3-704

T U D E L A  A N D R E O , D oloaos; natu
ral de Aledo, soltera, sus labores, dé 
treinta y seis años, hija de Pedro y de 
M aría, dom iciliada últim am ente en T o 
tana, calle de San  Jo sé , 4 ;  procesada 
en causa  ̂ 49 de 1946, por 'hurto, seguida 
en el Juzgad o  de Instrucción de T o ta n a ;

1 com parecerá en el término de diez días 
anté el expresado Ju agad o  p ara  consti- 
tuirse en prisión.

‘ 0.783. ■


